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Normalización diplomática

L
os cambios políticos en Boli-
via, con la asunción en no-
viembre del año pasado de
un gobierno de centrodere-
cha, y en Venezuela, con la
captura de Nicolás Maduro y

el posterior establecimiento de un nuevo ti-

po de vinculación entre Washington y el ré-
gimen chavista, han abierto a la adminis-
tración del Presidente Kast la posibilidad
de avanzar en la normalización de las rela-
ciones con ambos países.

En una entrevista con El Mercurio, el
canciller Francisco Pérez Mackenna ha es-
bozado los resultados que el Ejecutivo es-
pera obtener de aquel escenario.

Respecto de Bolivia, el ministro desta-
có que esta ha dado "señales de acerca-
miento" a partir de la instalación de Rodri-
go Paz; según Pérez, existe "mucha sinto-
nía" entre los presidentes Kast y Paz y sus
gobiernos, lo cual desemboca en un marco
"muy promisorio" para profundizar la rela-
ción bilateral, en particular en el ámbito
empresarial. Con todo, el canciller advirtió
que la reanudación de los vínculos a nivel
de embajadores depende de Bolivia, que
rompió las relaciones diplomáticas con
Chile en marzo de 1978.

Durante la campaña electoral de 2025,

"Las nuevas condiciones
en Bolivia y Venezuela son
una oportunidad para
regularizar las relaciones
con ambos estados".
Paz reconoció el fallo de la Corte Internacio-
nal de Justicia de La Haya de 2018 clausuró
la vía jurídica de reivindicación marítima y
que, por tanto, había que explorar nuevas
alternativas para aumentar la complemen-
tación económica -se estima que más de
100 mil bolivianos trabajan con permisos
temporales en la agricultura en Chile- y en-
carar los problemas de contrabando, narco-

tráfico y trata de personas en la frontera.

El desafío que plantean la inmigración
y el crimen organizado hacen poco razona-
ble que Chile y Bolivia -con una frontera
común de más de 850 kilómetros- no
mantengan vínculos diplomáticos plenos.

Con un alcance más limitado, el canci-
ller Pérez también ha manifestado que sobre
los lazos con Venezuela el Ejecutivo ve "con
buenos ojos" restablecer, a lo menos, las re-
laciones consulares, tanto para atender las
necesidades de los chilenos que viven en esa
nación como para facilitar el retorno de los

venezolanos que deseen regresar a su país.

Los consulados en Caracas y Puerto
Ordaz fueron cerrados por decisión del Go-
bierno venezolano, en enero del año pasa-
do, en el marco de la crisis posterior al frau-

de electoral de julio de 2024. Después, el ré-
gimen chavista expulsó al cuerpo diplomá-
tico de varios países -entre ellos Chile-
que reclamaron respetar los resultados.

La virtual ruptura de relaciones dejó a
Chile prácticamente sin información sobre
los miles de inmigrantes venezolanos y a
esa comunidad sin atención consular.

Las nuevas condiciones en Bolivia y
Venezuela constituyen una valiosa oportu-
nidad para regularizar las relaciones del
país con los dos estados de la región con los
cuales no hay vínculos a nivel de embaja-
dores, más allá de que la responsabilidad
de esa situación no radica en Chile.

Si bien se trata de realidades no com-
parables, y que por lo mismo requieren de
estrategias distintas por parte de la Canci-
llería, la normalización diplomática con
Bolivia y Venezuela es de interés nacional
no solo por razones de seguridad pública y
control de la inmigración.

En el caso boliviano, además, está la
posibilidad de dejar atrás décadas de de-
sencuentros y avanzar en una agenda que
beneficie a ambas sociedades.
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Al cateo de la
zanja
- Veo que la construcción de la zanja
avanza a buen ritmo - dice José
Tobías Silva, que alguna vez se dedi-
có a la compraventa de maquinaria
de construcción.

- Van tres kilómetros, les faltan 27
- le comento.
- Espero que con 30 kilómetros sea
suficiente - insiste él.
- No creo, pero es una señal - ob-
serva Sammy Calderón.
- ¿ Se fijaron que el Presidente se
sacó la corbata para inspeccionar la
franja? - comenta María Luisa Fer-
nández, a la que no se le va una.
- Y el ministro del Interior, por el
contrario, no se la sacó.
- Yo me fijé que el Presidente se
puso el jockey con la visera para
atrás, y el ministro del Interior, al
revés - les digo.
- Quizás hay dos almas en el Gobier-
no, Jota Jota.
- Tal vez fue un guiño al Chino Ríos.
- O fue un gesto geopolítico, al estilo
Bad Bunny. Una señal es una señal
- opina Walter Alberto.
- Después del cambio de logo que al
final no era cambio de logo, no me
sorprendería.

J. J. Cruz
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Indultos
Señor Director:

La Constitución reconoce co-

mo atribución especial del Presi-
dente de la República la facultad
de otorgar indultos particulares en

los casos y formas que determine
la ley. La legislación vigente exclu-
ye de esta posibilidad únicamente
a los delitos terroristas.

Con todo, es indispensable
recordar que toda facultad consti-
tucional, incluso aquellas de ca-
rácter exclusivo, debe ejercerse
respetando la Constitución y las
leyes. Conforme al artículo 76 de
la Carta Fundamental, el Presi-
dente no puede, en caso alguno,
ejercer funciones judiciales, avo-
carse causas pendientes ni revisar

los fundamentos o el contenido de
las resoluciones judiciales.

No todo indulto resulta nece-
sariamente compatible con esta
prohibición. Sí podría serlo aquel
fundado en la rehabilitación del

condenado o en su arrepenti-
miento; no necesariamente, aquel
que se concede sobre la base de
afirmar que la condena es injusta.
En el primer caso se trataría pro-
piamente de una institución de
gracia; en el segundo, el indulto
corre el riesgo de devenir en una
instancia extrajudicial de revisión
de sentencias.

J. Ignacio Núñez Leiva

Profesor de Derecho Constitucio-
nal U. Autónoma de Chile

Litio
Señor Director

¿Qué hace en cualquier país
normal una empresa que aspira a
producir litio? Compra o solicita a
la autoridad los derechos de ex-
plotación -concesiones- y, si lo
logra, comienza a desarrollar el
proyecto. Pero en Chile no basta
la voluntad de hierro, ni la tecno-
logía, ni el capital. Aquí solo pue-
des triunfar si se alinean los as-

tros y el gobierno de turno decide
ofrecerte un Contrato Especial de

Operación de Litio (CEOL).
En vista de esta discreciona-

lidad, una empresa francesa que
ya produce litio en otros países
pagó US$ 95 millones por las con-
cesiones mineras (que permiten
explotar los 118 elementos de la
tabla periódica salvo el litio) de
un área de interés, corriendo el
riesgo de apostar que tal activo
aumentaría sus posibilidades de
ser bendecida con un CEOL. Pero
el gobierno decidió adjudicar el
CEOL a una alianza de Enami con
otra empresa. La francesa adoptó
medidas y constituyó servidum-
bres. ¿ Resultado? Enami decidió
demandarla por obstruccionis-
mo.

Esta tragedia, además de re-
trasar aún más el desarrollo de la
industria, ilustra la disfuncionali-

dad de nuestro marco regulato-
rio. Primero, las yuxtaposiciones

espaciales entre titulares de con-

cesiones y de CEOL muy proba-
blemente acabarán en tribunales.

Segundo, que admite un grado de
discrecionalidad vergonzoso.

Ninguno de estos líos frena-
ría la industria si hacemos del litio

un mineral concesible como los
otros 117 .¿ Qué pensarán las nue-
vas autoridades? ¿ Serán partida-
rias de seguir prolongando esta
anomalía legal?
Joaquín Barañao
Pivotes

Corbatas
Señor Director:

La formalidad volvió al go-
bierno. Entre los trajes y camisas
de sus funcionarios resalta, nue-
vamente, un simple pedazo de te-
la: la corbata. Algunos piensan
que dicha prenda hoy carece de
utilidad, y tendrían razón si mi-
diéramos todo con su estrecho
pensamiento utilitario. El uso de
la corbata debe apreciarse en otro

plano: es un símbolo, un lengua-
je y una señal. Quien la porta, de-
pendiendo del lugar, demuestra
que su función es digna desde lo
estético.

El Presidente representa la
unidad y la continuación de la
República. A su vez, la República
es sostenida por la Constitución y

las leyes, pero también por sus
funcionarios, la tradición y los
símbolos. Un Jefe de Estado ves-
tido con sobriedad indica, al me-
nos de manera tácita, que es
consciente de que la institución
es superior a su persona. En ese
sentido, cuando la autoridad y
las formas yacen por los suelos,
los actos pequeños son un aviso.
Ellos tienen el poder de modifi-
car conductas concretas: para el
correcto desempeño de sus fun-
ciones, el Estado requiere de so-
lemnidad. La corbata solo se en-
cargará de recordarlo día a día.
Álvaro Vergara
Faro UDD
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